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DERECHO HUMANO A LA PROVISIÓN DE AGUA POTABLE. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES UN DEBER DEL ESTADO, Y NO SE ENCUENTRA CONSTREÑIDO A 
UN PAGO PREVIO POR PARTE DE LOS GOBERNADOS. Los artículos 27, 29, 34 y 43 de la Ley 
de Agua Potable y Saneamiento para el Estado de Nuevo León, así como 42 y 46 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios de la entidad, establecen que el suministro de agua potable y 
saneamiento es un servicio público que se proporciona, entre otros, a través del organismo público 
descentralizado denominado "Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey"; que para obtener el 
servicio se deberá tramitar ante el organismo operador el dictamen de factibilidad para la conexión 
a la red general de agua potable y drenaje sanitario y, satisfechos los requisitos de factibilidad, las 
autoridades competentes deben construir las instalaciones y conexiones de agua potable y drenaje 
sanitario conforme al proyecto autorizado, así como las obras de infraestructura que, en su caso, se 
requieran. En ese sentido, es hasta que esté instalada la red de agua potable y alcantarillado, cuando 
los gobernados están constreñidos al pago de una cuota por ésta al fisco municipal, pues la 
obligación del Estado de proveer el vital líquido no depende de esa cuota, sino de la obligación legal 
precisada, derivada del deber de garantizar el derecho humano al agua, previsto en el artículo 4o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 347/2015. Gobernador del Estado de Nuevo León y otras. 20 de abril de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Javier Coss Ramos. Secretario: Alejandro Cavazos Villarreal. 
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